
Procedimiento: Pago Directo Accidentes Personales 

Asegurado Hospital Seguros SURA Check List

1. Formato de Aviso de Accidente y Enfermedad: debidamente requisitado 

y firmado por el asegurado. 

2. Formato de Informe Médico: debidamente requisitado y firmado por el 

médico tratante.

3. Estudios Diagnósticos: Interpretación. Deberán confirmar el diagnóstico 

del médico tratante. 

4. Copia de identificación del asegurado afectado y/o titular. 

5. Carátula de la póliza. 5. Carátula de la póliza. 

 

6. Estado de cuenta de los gastos realizados. 

La documentación anterior es enviada por el Hospital a SURA.

Las atenciones deberán ser reportadas al teléfono: 

800 723 7900 opción 2, opción 2

o al: 800 911 7692

La documentación debe ser legible y digitalizado en formato PDF y enviada 

al correo: dictamen.gm@segurossura.com.mx

Respuesta: una hora después de recibir la documentación completa. 

* APLICA SOLO EN ATENCIONES EN LOS HOSPITALES EN CONVENIO

INICIO

Ocurre siniestro. 

Acude a hospital en 

convenio. 

Ingresa la reclamación

Recibe documentación 

vía correo electrónico

Se emite carta de 

autorización de pago 

directo

Sí

No

SINIESTROS AFINIDAD

¿Es 

procedente?

Se emite carta rechazo

Se envía carta vía 

correo electrónico

Recibe respuesta y 

notifica al asegurado

En caso de 

autorización, 

asegurado cubrirá el 

deducible

FIN

Presenta: 

identificación oficial y 

se identifica como 

POLIZA DE JOURNEY

Validación de la 

información y revisión

de condiciones

Hospital reporta a CAT 

de SURA el ingreso

Hospital enviará por 

correo informe médico, 

aviso de accidente y 

estado de cuenta


